
blos : creyeron sin duda que podía amoldarse á un sistema 
pernicioso de fusión , y reducirse á límites muy estrechos 
la libertad que se les otorgara, al paso que era infinita la 
extensión de ios sacrificios que se le exigían.

Tal empeño, Señora, nos ha puesto dos veces al bor
de del abismo, y esta resistencia que nunca fuera de es
perar de los hijos primogénitos de nuestras libertades, pu
do comprometer la lucha que ahogara de una vez la liber
tad , ó que envolviera nombres queridos y sagrados con pe
na y sentimiento de la nación entera. Mas por dicha de todos 
V .  M. conjuró los males , ha abrazado la causa de la jus
ticia , ha renunciado á los funestos consejos que pudieron 
distraer la rectitud y  generosidad de sus sentimientos, y  se 
ha rodeado de ministros que abundan de afectuasas sim
patías con el voto publico; en fin, V .  M. ha proclama
do la Constitución del año de 12, la ha jurado y  presenta
do de nuevo á la nación como el mejor recuerdo de sus 
glorias y como una prenda que restituida por la madre co
mún dél pueblo, salva el decoro nacional de la mengua 
que sufrió en el despojo que le hicieron de ella 1009 ba
yonetas extrangeras.

Por últ imo, Señora, esta provincia, que había unido 
su voz á las de las demas de Andalucía animadas de Jos 
mismos sentimientos y  de la misma decisión, y que había 
elevado sus acentos al trono en los propios términos que 
las otras , lo hace hoy con la alegría mas pura, y con el 
placer mas tierno y afectuoso, reproduciendo á V .  M. la 
gratitud de todos sus habitantes, y ofreciendo su estrecha 
cooperapion en todos los actos de su legítimo Gobierno, 
asi como el sacrificio de sus fuerzas y recursos para exter
minar á ese príncipe desleal y rebelde, origen de todos los 
males , y  á cuantos siguiendo su ominosa marcha conti
núen en el empeño de derribar el trono de nuestra adora
ble é inocente Reina Isabel n ,  en el de hundir nuestras 
libertades patrias, y en el de envolvernos todavía en los 
estragos de la guerra civil.

Sírvase V .  M . , Señora, abrigar en su seno, los sen
timientos profundos de lealtad y adhesión íntima con que 
de nuevo la aclama esta provincia. Jaén 28 de Agosto 
de 18 3 6 .= Señora =  A  L. R .  P. de V .  M .=  Antonio José 
de la Moneda.= Roque María BeladÍe.=Joaquin de la Mo
neda.=Manuel Noriega de Bada. =  Joaquín de la C ruz.=  
Fernando de Osstruo y Peralta.=Bernardo José W asa l lo .=  
Antonio Sánchez Cañete. =  Antonio Fernandez. =  Felipe 
Acuña.=  Miguel María de Aguayo .=  Cárlos Perez.= Ber
nardo García.

Indice de los Rea les decretos y  órdenes pub l i cados en este 
periódico durante el mes anterior.

R ea l orden previniendo á las autoridades del reino que 
se arreglen á la circular de 23 de Mayo último. (Nú
mero 592.)

declarando que es incompatible el desempeño de to
do empleo público con los oficios concejiles. (Id.)

  resolviendo que los gobernadores civiles redoblen su
vigilancia para la seguridad de los caminos y presten á 
los Diputados á Cortes todos los auxilios de que pudie
ren necesitar para su traslación á esta capital. (Id .) 

R ea l  decreto reformando y organizando provisionalmente 
el Consejo R ea l  de ias Ordenes. (Núm. 593.)

- relevando del cargo de Subsecretario del Despacho 
de Hacienda á D. Ignacio Duran , y mandando que con
tinúe sirviendo la plaza de gefe de sección de la Secre
taría del mismo ramo. (Id.)

confiriendo á D. Cesáreo María Saenz la plaza de 
Subsecretario del Despacho de Hacienda. (Id.)

Rea l orden mandando que no se permita el ejercicio de 
ninguna ordenanza gremial hasta tanto que se publique 
una ley sobre la materia. (Id.)

R ea l  decreto declarando á la villa de Madrid en estado 
de sirio. (Núm. 596.)

-  disolviendo la Guardia nacional de Madrid. (Nú
mero 597.)

—. _ eligiendo al marques de Miraflores para que ejerza la 
dignidad de Presidente del Estamento de ilustres Pro
ceres. (Id.)

-  - eligiendo al duque de Gor para que ejerza la digni
dad de vicepresidente del Estamento de ilustres Proce
res. (Id .)

R ea l  orden resolviendo que á los interesados en las com
pras de bienes nacionales que hubieren presentado cré
ditos para la consolidación , suscribiéndose á inscripcio
nes trasferibles, y soliciten ahora títulos al portador 
equivalentes, se les expidan estos en lugar de las ins
cripciones á que se habian suscrito. (Núm. 598.)

  declarando válidas las redenciones de la carga dé
aposento y demas censos á favor del Estado hechas du
rante la época constitucional. (Id.)

resolviendo que se admitan á liquidación y  reconoz
can las cédulas llamadas hipotecarias, cuyo origen fue 
anterior á la  época de la invasión francesa. (Núm. 600.)

- señalando las remuneraciones que han de percibir los 
comisarios, comisionados y demas agentes del ramo de 
montes. (Id.)

R ea l  decreto que contiene el plan general de instrucción 
pública. (Suplemento id.)

circular relativa al arreglo del sistema general de 
pesas y medidas. (Núm. 603.)

-  disponiendo que se instalen inmediatamente las co
misiones de provincia , partido y pueblo , de que ha
blan los artículos desde el 113 al 125 inclusive del R ea l  
decreto expedido para el arreglo general de la instruc
ción pública en el reino. (Núm. 604-)

r- mandando que los créditos procedentes de depósitos
y  fianzas se liquiden y reconozcan en lámina provisio
nal. (Núm. 606.)

  mandando que se publique la Constitución del año
de 1812. (Núm. 607.)

  mandando que cesen desde luego en todas sus partes
los efectos de la disposición que declaraba en estado de 
sitio la capital. (Id.)

  nombrando para la secretaría del Despacho de Es
tado, con la presidencia del Consejo de Ministros, á Don 
José María Calatrava; para la de Flacienda á D. Jo a 
quín Ferrer y para la de la Gobernación del Reino á 
D. Ramón G i l  de la Cuadra. (Id.)

  mandando que se reorganice la Guardia nacional de
Madrid , devolviéndola desde luego las armas. (Id.)

—_  relevando de los cargos de capitán general de Casti
l la  Ja Nueva y  comandante general de la Guardia R ea l  
de infantería al teniente general marques de Moncayo, 
y  nombrando para que le reemplace al mariscal de cam
po D. Antonio Seoane. ( id .)

  relevando de los cargos de inspector general de mi
licias provinciales y  comandante general de la Guardia 
R ea l  de la misma arma, al teniente general conde de 
San R o m á n , y nombrando para reemplazarle en ambos 
mandos al de la misma clase marques de Rodil .  (Id.)

 — encargando interinamente el despacho del ministerio
de la Guerra al brigadier D. Andrés García Camba, 
el de Gracia y Justicia á D. José Tandero y Corcha
do y el de Marina á D. Miguel Moreno. Habilitando 
asimismo á D. Mariano Egea para el despacho del de 
Hacienda durante la ausencia de D. Joaquín María Fer
rer. (Núm. 6ü8.)

— .— admitiendo la dimisión del destino de Subsecretario 
del ministerio de la Guerra á D. Pedro Goosens, y  
concediéndole plaza supernumeraria en la sección de In
dias del Consejo Real. (Id.)

R ea l  orden resolviendo que los créditos de los interesados 
que tienen justo título para pedir la devolución de va
les R ea le s , se liquiden y reconozcan en lámina provi
sional. (Núm. 6ü 9 .)

R ea l  decreto reponiendo á varios Procuradores de las ú l
timas Cortes en los empleos y destinos de que fueron 
separados. (Suplemento al núm. 610.)

  mandando que tengan cumplido efecto la ley sobre
libertad de imprenta de '22 de Octubre de 1820, la adi
cional de 12 de Febrero de 1822, y el reglamento para 
las juntas protectoras del mismo ramo de 23 de Jun io  
de 1821. (Id .)

  concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro interino'de Hacienda. (Núm. 611.)

 concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino. (Núm. 612.)

  encargando interinamente del Despacho de Marina á
D. Andrés García Camba. (Núm. Id.)

 —..... concediendo la gracia de media firma al Sr. M inis
tro interino de la Guerra. (Núm. Id.)

R ea l  orden relativa á los sucesos de esta corte en la tarde 
del 18 de Agosto último. (Núm. Id.)

R ea l  decreto reponiendo á D. José Alonso en la plaza de 
regente de la audiencia de Madrid. (Núm. 613.)

  nombrando Secretario de Estado y del Despacho de
la Guerra al teniente general marques de R o d i l ,  con 
retención del mando en gefe del ejército del norte, y  
mandando que durante la ausencia del expresado gene
ral continúe despachando interinamente aquella secreta
ría el brigadier D. Andrés García Camba. (Núm. 6I4.) 

  declarando que por ahora no se consideren restable
cidas las disposiciones emanadas de las dos épocas cons
titucionales, exceptuando aquellas que S. M. haya man
dado ó mande observar en adelante. (Núm. Id.)

  autorizando al supremo tribunal de justicia para que
por ahora, y en el ínterin reunida la nación en Cortes 
se delibera lo conveniente, termine los negocios con
tenciosos pendientes en el mismo. (Id.)

_  concediendo la gracia de media firma al Sr. Minis
tro interino de Marina. (Núm. 615.)

  mandando que D. Modesto de Cortázar pase á servir
la regencia de Pamplona que antes desempeñaba. (Id.)

  convocando á Cortes generales con arreglo á la
Constitución política de la monarquía española, pro
mulgada en Cádiz én 19 de Marzo de 1812. (Suplemen
to ( id . )

R ea l  orden previniendo que se comunique sin demora á 
los cuerpos de la guarnición de esta corte el parte del 
triunfo conseguido contra los rebeldes por el brigadier 
D. Miguel Inbarren , comandante general de la división 
de la R ibera  en el ejército del Norte. (Núm. 616.)

R ea l  decreto determinando que se reorganice la M ilic ia 
nacional local conforme en todo á lo dispuesto en la or
denanza formada por las Cortes en 29 de Junio de 1822. 
(Núm. 617.)

R ea l  orden confiriendo la presidencia de la comisión de 
donativos patrióticos á D. Juan  Alvarez y Mendizabal. 
(Idem .)

  declarando rescindido el contrato que celebró Don
Manuel de Gaviria con el Gobierno para hacer una an
ticipación de 120 millones de reales. (Idem.)

_  relativa al arreglo del régimen y dirección de todos 
los ramos de la administración pública á las disposicio
nes de la Constitución política del año de 1812. (Idem.) 

R ea l  decreto confiriendo ai capitán general de ejército du
que de Zaragoza los empleos de inspector general de 
Milicias provinciales y comandante general de la G uar
dia R ea l  provincial. (Núm. 618.)

R ea l  orden resolviendo que se continúen liquidando en 
papel de la deuda sin incerés los préstamos que, ó no 
fueron garantidos con alguna hipoteca especial, ó á los 
que no se hubiere señalado rédito; y que los que conten
gan cualquiera de dichas dos circunstancias se liquiden 
en lámina provisional. (Núm. 619.)

Rea l decreto relativo á la movilización de la G m rd ’., 
cional. (Núm. 621.) rüia na~

  para el alistamiento de 509 hombres. (Id.)
  concediendo la gracia de media firma al Sr mí •

tro de la Guerra. (Id .) ^  minis'
R ea l orden resolviendo que se formen comisiones de a 

mamento y defensa en todas las provincias. (Núm. 622^
  relativa al exacto cumplimiento del R ea l  decr t

sobre movilización de la Milicia nacional. (Id.)
R ea l  decreto aprobando la distribución de los 50S) h0 

bres llamados á tomar las armas en todas las provh^ 
cías del reino, conforme á su población. (Núm. 623 "T

  nombrando subsecretario del ministerio de la Go
bernacion del Reino á D. Joaquín María López, ( m

  sobre provisión de empleos. (Núm. 624.) *
  relativo al aumento y  mejor reorganización de h

Milicia nacional. (Id.)
  acerca de la venta de los edificios que sirvieron de

habitación á las comunidades religiosas, y  de las cam
panas, a lhajas, muebles y  enseres que pertenecieron á 
sus iglesias. (Id .)

 pidiendo á la nación una anticipación de 200 millo
nes de reales. (Id.)

R ea l  orden relativa á los individuos que quieran servir en 
las legiones auxiliares. (Id.)

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy á  la s  tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l  5 p. 100 , 00.
T ítu los a l portador del 1 p. 100, 30| á 30 d. f. ó vo l, modernos 
Inscripciones en e l gran lib ro  a l 4 p* 100, 00.
T ítu los a l portador del 4 p» 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Penda negociable de 5 p . 100 á p ap e l, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones d el banco esp año l, 00.

c a m b i o s .

Am sterdam , 00. A lic an te , aco rto  p ía - M álaga , 1 b.
B ayona, 00. z o ,| b .  Santander, |id.
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago , l j  d.
H am burgo, 00. tes, f  id . S e v il la ,  £ b. din.
Londres, á 90 dias, B ilb ao , | d. V a len c ia , £ b.

Cádiz, 1 b. Zaragoza, £ d.
P a r is , 16-1. Coruña, | d. Descuento de letras, á

Granada , £ b. 5 p . 100 a l año.

B IB LIO G R A FIA .
EXTRACTO D E  IOS CONOCIMIENTOS Q UE D E BE  TENER 

EL A R T IL L E R O  N A C I O N A L .

para el^uso de las piezas de p la z a , y  de las de pequeño calibre de 
cam paña, con varias noticias ú tile s  para e l serv ic io  de la  mismaar- 
m a , por D. Eugenio de Lezatna y  Leguizamon , subteniente de la 
compañía de a r t ille r ía  Nacional de B ilb ao ; un tomo en 8 .° , con una 
lám ina. Se vende en esta corte en la  lib re iía  de R azó la ; y  en Bilbao 
en la  de D elm ás, á 8 rs. en rústica.

C A R T I L L A  Ó INSTRUCCION DEL G A ST A D O R  EN CAMPAÑA 
Esta obrita encierra las nociones necesarias á la  clase de sargentos, ca
bos y  saldados facultativos que h ay en cada cu erp o , enseñándoles á 
servirse de los ú t i le s , y  á conocer los térm inos y  construcciones pro
pias del in stitu to  de las tropas de ingenieros y  de los gastadores del 
ejérc ito . Va acompañada de dos lá m in a s , Ja prim era representa las 
diversas posiciones del gastador, y  la  segunda los objetos cuyo cono
cim iento le es indispensable: un cuaderno en 8.° prolongado á 6 rea
les. Se vende en M adrid en las lib re rías  de Cuesta, Sánchez y  Matute, 
y  en la  im prenta de Búrgos.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
A v irtud  de una del intendente subdelegado de rentas de esta pro

v inc ia  de M adrid se c ita  á cualqu iera persona que tuviese noticia de 
la  existencia y  paradero de una certificación de la  deuda sin ínteres 
em itida á favor de D. Gerónimo Perez F ita  por rs. vn . 275,636, se
ñalada con el núm. 119,761, para que en e l térm ino de 30 dias con
curra á m anifestarlo a l escribano B alduque, que v iv e  Postigo de San 
M art in , núm. 9 nuevo, cuarto 3.°; teniendo presente que están to
madas las disposiciones convenientes para su retención en caso de que 
se presenten á la caja.
 En v irtud  de una del Sr. A y l lo n , juez de prim era instancia de
esta c a p ita l, por la  escribanía de G aram endi, se c ita  á D. Juan Diego 
Osorio y  B ecerra, para que dentro de 10 dias que por segundo térmi
no se le  señala comparezca por sí ó por medio de representante á eva
cuar el traslado que se le  ha conferido en los autos promovidos por 
parte de Doña M aría Peñiras y  D. Pedro R u iz , en concepto de here
deros de D. M anuel María R u iz , sobre pertenencia de tina certificación 
de deuda sin ínteres de 270 r s . ; con apercib im iento  de que pasado di
cho térm ino sin verificarlo le  parará p erju ic io .

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Función extraordinaria. 

1.° Sinfonia.
2.0 e l  A M A N T E  PRESTAD O , pieza muy di

vertida en un acto.
3 .°  Intermedio de baile nacional.
4 .°  EL LEGAD O, pieza muy acreditada en un acto 
ó .°  Otro intermedio de baile nacional.
6.° L A  F A M IL IA  DEL BOTICARIO, graciosa 

pieza en un acto.

CRUZ.
A  las ocho de la noche.

N O R M A ,

ópera en dos actos, música del célebre maestro Bellipi*


